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Expte 27577.- La Plata, 11 de Junio de 1998 

El Concejo Deliberante en su Sesión 

Ordinaria N* 8, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

=. 889 
ARTICULO 1'.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a realizar una transacción 

extrajudicial con la Señorita Lidia Amelia PEREYRA , D.N.I. 
5.168.553, por la suma de PESOS CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
CINCO ($ 5.545), atento a las consideraciones obrantes en las actuaciones del 
Expediente n* 4061-6001/97. 

ARTICULO 2".- De forma. 
OD/1 
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RAMON ARTEAGA 
rejario Legislativo 

Concejo Deliberante La Plata 
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Municipaliad de La Plata 

La Plata, 1 de Julio de 1998.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y publíquese. 

La Plata, 1 de julio de 1998.- 

Registrada en el día de la fecha bajo el número 
OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS (8892). 

SECRETARIA DE GESTION PUBLICA 
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